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ACTA del fallo del jurado del concurso de un premio para trabajos TFG o 
TFM relacionados con la sostenibilidad en el deporte 

Miembros del jurado 

Diego Álvarez Belenchón 
Director del Área de Instalaciones del Servicio de Deportes. 
 
Natividad Miguel Salcedo 
Subdirectora de Sostenibilidad de la Escuela Politécnica de Huesca 
 

Juan Carlos Casterad Más 
Técnico del Servicio de Deportes en el Campus de Huesca 
 

 

 

El jueves 9 de noviembre de 2022, a las 10,30 horas, se reúne por videoconferencia el Jurado del Premio 

para trabajos Fin de Grado (TFG) o Fin de Máster (TFM) relacionados con la sostenibilidad en el deporte,  

con la asistencia de las personas que arriba se citan. 

PRIMERO.-  

El punto 4 de la convocatoria del premio indica, en su punto 1, que los trabajos deberán versar sobre 

temáticas relacionadas con la sostenibilidad en el ámbito deportivo. 

SEGUNDO.- 

Estudiados los trabajos presentados por los candidatos: 

- Los beneficios del ajedrez en personas con necesidades educativas especiales 

- Adaptaciones específicas al entrenamiento en función del perfil de la carga en una muestra de 

ciclistas de nivel amateur 

El jurado determina que no hay referencias en dichos trabajos a la sostenibilidad en el deporte, que debe 

ser la temática sobre la que deben versar los trabajos, para acceder al premio convocado, según establece 

la convocatoria. 

 

TERCERO.- 

 

El jurado acuerda desestimar ambas candidaturas por incumplir los requisitos marcados en la convocatoria 

dejando el premio desierto.  

 

 

 

En Huesca a 9 de noviembre de 2022 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según al artículo 27 3-c) de la Ley 39/2015. 
 Diego Álvarez Belenchón, Natividad Miguel Salcedo y Juan Carlos Casterad Mas 

 

 

 


